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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC, Presidente Municipal de Dzitbalché, Estado de Campeche, en 
cumplimiento a los dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 102 y 108 de la Constitución política del estado de Campeche; artículos 
2°, 57, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracciones I, II, III, XII Y XXII, 103 fracciones I y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4°, 9°, 10°, 35, 36, 37 y 41 del Bando de Policía 
y Gobierno del municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 21 fracciones I, II, 26 fracción I, 29, fracción I y 
XIX, 58 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché; artículos 2°, 13 y 14 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Dzitbalché y demás normatividad aplicable 
a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Dzitbalché para su publicación y debida observancia; 
hago saber:  

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, en su Décima Novena Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 03 de octubre del año 2025, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 104. 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 

A N T E C E D E N T E S: 

A) Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
con fecha 1° de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente Municipal, quedo 
formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché que fungirá durante 
el período de gobierno comprendido del 1° de octubre del año 2024 al 30 de septiembre del año 
2027. 

B) Que el H. Cabildo en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 01 de octubre del año 2025 por 
unanimidad de votos aprobó y emitió del ACUERDO NÚMERO 02 por medio del cual autorizo los 
nombramientos de los Titulares de la Secretaría del H. Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Titular 
del Órgano Interno de Control y de la Directora de Seguridad Ciudadana. 

C) El día 30 de septiembre del año 2025 el C.P. JORGE LUIS PUC CHAN presento mediante escrito 
su renuncia voluntaria e irrevocable al cargo de Titular de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché. 

D) Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S : 
 

I. Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberado de elección popular directa encargado 
de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales con el propósito 
de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los 
servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, organización política y 
administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; artículo 2 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 4, 5, 35, 36 y 37 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Dzitbalché. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 30 de 2025

 

II. Que tal y como disponen los artículos 20, 69 fracciones I, IV, XI de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 50 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Dzitbalché; y 16 fracción 
I, 29 fracción IX del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, el Presidente 
Municipal o también denominado Alcalde, es titular de la Administración Pública Municipal; que en 
cualquier momento y para el cumplimiento de las funciones que le corresponden al H. Ayuntamiento, el 
Presidente Municipal podrá auxiliarse de las Unidades Administrativas.  

III. Que de conformidad al artículo 69 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche establece que el Presidente Municipal propondrá al Ayuntamiento los nombramientos del 
Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, del titular del Órgano Interno de Control y del Director 
de Seguridad Pública Municipal; en este sentido y en virtud de la renuncia del C.P. Jorge Luis Puc Chan 
al cargo de Tesorero Municipal; en uso de sus atribuciones el Presidente Municipal propone al pleno de 
este Honorable Ayuntamiento para ocupar la vacante de Titular de la Tesorería Municipal a la 
Licenciada en Administración y Finanzas Indira Patricia Tacú Pérez. 

IV. La persona propuesta por el Presidente Municipal cumple satisfactoriamente con los requisitos de 
elegibilidad establecidos en el artículo 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; se trata de una ciudadana campechana en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles, licenciada en administración y finanzas con título y cedula debidamente expedidos, cuenta con 
reconocida probidad, no ha sido condenada por delito señalado en dicho precepto legal y se encuentra 
habilitada para el desempeño del cargo a la que ha sido propuesta. 

V. Por lo que al cumplir con los requisitos establecidos por los ordenamientos jurídicos aplicables, así 
como contar con la experiencia profesional, la capacidad técnica y trayectoria profesional en el control, 
manejo y fiscalización de recursos, así como los estudios profesionales relacionados con las 
actividades de fiscalización, control interno, administrativas o contenciosas y al no existir impediente o 
circunstancia que obste, es elegible para ser nombrada Titular de la Tesorería Municipal del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché. 

VI. Que los integrantes del H. Ayuntamiento estiman procedente nombrar a la L.A.F. INDIRA PATRICIA 
TACÚ PÉREZ, para ocupar el cargo de Titular de la Tesorería Municipal del H. ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché 

VII. Por lo anterior expuesto y fundado este H. Cabildo, con base a los presentes considerandos estiman 
procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: La C. INDIRA PATRICIA TACÚ PÉREZ, cumple satisfactoriamente los requisitos 
establecidos en el artículo 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Se nombra a la L.A.F. INDIRA PATRICIA TACÚ PÉREZ, Titular de la Tesorería Municipal 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché. 

TERCERO: Aprobado el nombramiento, tómese la protesta de Ley a la Servidora Pública que ocupara 
el cargo y expídase el nombramiento respectivo. 

CUARTO: Notifíquese de forma inmediata a los Titulares de los Poderes del Estado y a las Unidades 
Administrativas de la Administración Pública Municipal de Dzitbalché; Cúmplase. 
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T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO: Publíquese en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Dzitbalché para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.   

TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este H. 
Ayuntamiento de Dzitbalché.  

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que 
se oponga el presente acuerdo. 

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.  

 

Dado en el “Salón de Cabildo”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Dzitbalché, 
Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 03 días del mes de octubre del año 2025. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Q.F.B LUIS ANTONIO CHAN PUC PRESIDENTE MUNICIPAL; Profa. Olga María Chuc Tun, Primer 
Regidora; Ing. Carlos Armando Cool Ortiz; Segundo Regidor; C. María Isabel Aké Cool, Tercer Regidora; 
C.D. Oscar Hazael Canul Tun, Cuarto Regidor; C. Melania Ake Poot, Quinta Regidora; C.P. Miriam Amaya 
Hernández, Sexta Regidora; Lic. Rogelio Ucán Pech, Séptimo regidor; Licda. Cristina Sinaí Martínez Sosa, 
Síndica de Hacienda; Psic. Roberto Hiram Herrera Dzib, Síndico Jurídico; ante el Lic. Reynaldo Javier 
Cuevas Cuevas, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. - RÚBRICAS. 
 
 
 
 
                            (Rúbrica) 
       Q.F.B. LUIS ANTONIO CHAN PUC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ.   
 
 
                                                                                                                                  (Rúbrica) 

 LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 
                                                            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

                                                                                                        DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ.     
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LICENCIADO REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 35 fracción IV y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Dzitbalché; 16 Fracción IV del Reglamento de la Administración Pública el Municipio de 
Dzitbalché; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual 
obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil 
veintisiete, relativo al TERCER PUNTO del Orden del Día de LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE DZITBALCHÉ, celebrada el día 03 de octubre del 
año 2025, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 

“…III. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA INICIATIVA 
DE ACUERDO QUE PROPONE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL RELATIVO AL NOMBRAMIENTO 
DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA TESORERÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. …” 

 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 54 y 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Dzitbalché, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano derecha los que se 
encuentren a favor y posteriormente los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 35 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Dzitbalché, le informo a usted Presidente Municipal, que el escrutinio dio como resultado 
la emisión de SIETE votos a favor, CERO votos en contra; absteniéndose a votar la Profa. Olga María 
Chuc Tun, Primer Regidora; C.P. Miriam Amaya Hernández; Sexta Regidora y el Psic. Roberto Hiram 
Herrera Dzib, Síndico Jurídico. 

Presidente Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS … 

 
POR LO QUE EXPIDO LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE DZITBALCHÉ, ESTADO DE CAMPECHE. 

 
A T E N T A M E N T E. 

“AMABLE • CONFIABLE • IMPARABLE” 
 
 

 
 

(Rúbrica) 
LIC. REYNALDO JAVIER CUEVAS CUEVAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE DZITBALCHÉ. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 278/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  5650

C.  JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

 EN EL EXPEDIENTE 278/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR CRUZ DEL CARMEN 
CAHUICH CU, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presente 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es 
del conocimiento de esta autoridad que se reanudaron 
las publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

2).- Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado,  en cumplimiento a lo ordenado en 
el proveído de fecha dos de octubre del año en curso, 
mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) El oficio número EXH-8811, signado por la 
Maestra en Derecho VIRIDIANA ACEVEDO CEBALLOS, 
en funciones de Secretaria General de Acuerdos del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, 
mediante el cual devuelve el exhorto 213/24-2025/
JMCF-I, sin diligenciar, en razón que a través de la 
diligencia actuarial de fecha veinticinco de abril del dos 
mil veinticinco, suscrita por el Licenciado EDIER JESÚS 
CASTRO VALENCIA, Actuario adscrito a la Central de 
Actuaria de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, 
advierte que no fue posible notificar a JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA, en virtud que la dirección señalada 
en autos es incorrecta (no existe la Calle 169 B en la 
Colonia San José Tenoch), razón por la cual tampoco no 
da cumplimiento a la notificación, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/
CJCAM/SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se hace del conocimiento a la parte solicitante que 
el Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento 
de este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, 
para que en su caso en el término de tres días hábiles 
exprese lo que a sus derechos considere pertinente, 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna, 
sin posterior acuerdo se le tendrá por conforme con la 
designación del titular de este juzgado. 

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto 
de cuenta, esto para que consten conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. -

3).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA, 
se decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
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lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho EDUARDO DEL JESÚS TORRES 
RODRÍGUEZ como asesor técnico de la promovente 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49”A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio del C. JULIO CÉSAR DAMIÁN 
ESTRADA, sin embargo, a fin de no violentar el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad del C. JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA, esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo, así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice: 

“DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa de 
divorcio prevista en la fracción citada relativa a la disolución 
del vínculo matrimonial por la simple cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 

del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha siete de noviembre del dos mil veinticuatro, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha siete de noviembre del dos 
mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU, mediante el cual 
señala que solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; 
señalando de manera sustancial los siguientes puntos: 

A) Domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en Calle Número 5 de junio, Colonia Marañón, 
Lerma, de esta Ciudad, Capital. 

B) Designa como su asesor técnico al Licenciado 
en Derecho EDUARDO DEL JESÚS TORRES 
RODRÍGUEZ, con cédula profesional 13551113, y 
R.F.C. TORE900823ACA, con domicilio ubicado en Calle 
Niebla, Número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
Ciudad, Capital. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une al C. JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 278/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
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éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.” -

6) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 288, 288 BIS, 306, 308 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa promovido por la C. 
CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU. –

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los CC. CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU y JULIO 
CÉSAR DAMIÁN ESTRADA. 

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. CRUZ DEL 
CARMEN CAHUICH CU y JULIO CÉSAR DAMIÁN 
ESTRADA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, en virtud 
que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se 
observa que del matrimonio de los divorciantes se 
desconoce el régimen en el cual se celebró el matrimonio 
entre las partes, se procede a tomar el mismo bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo. -

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la unía con la C. CRUZ DEL CARMEN 
CAHUICH CU, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 

derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio Sin Expresión de 
Causa evita.-

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de las divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
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en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

11) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud de que si bien  en el presente matrimonio 
se procrearon dos hijos, los mismos ya son mayores de 
edad, tal y como lo señala la solicitante en su escrito.-

12) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU y JULIO 
CÉSAR DAMIÁN ESTRADA que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

13) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. CRUZ DEL CARMEN CAHUICH 
CU y JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.-

14) Ahora bien, dado que la solicitante anexa el pago 
de inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
308 del Código Civil en el Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en 

el acta de matrimonio celebrado entre los CC. CRUZ 
DEL CARMEN CAHUICH CU y JULIO CÉSAR DAMIÁN 
ESTRADA, registrado en la oficialía número 02, Libro 02, 
acta 00072, con fecha de inscripción 19/junio/1993, en 
la Localidad de Lerma Campeche, Campeche; debiendo 
dicho funcionario publicar un extracto de esta resolución 
en las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio. 

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

	 CRUZ DEL CARMEN CAHUICH CU en el predio 
ubicado en Calle Número 5 de junio, Colonia Marañón, 
Lerma, de esta Ciudad, Capital, y/o a través de su asesor 
técnico el Licenciado EDUARDO DEL JESÚS TORRES 
RODRÍGUEZ, en el domicilio ubicado en Calle Niebla, 
Número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
Ciudad, Capital. -

En atención al punto ll) de solicitud de divorcio y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efectos de la investigación del domicilio del C. JULIO 
CÉSAR DAMIÁN ESTRADA, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: -

A.  A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K 
LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. -

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
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FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. 

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E.  AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD. 

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen a 
esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base de 
datos, cuentan con algún domicilio del C. JULIO CÉSAR 
DAMIÁN ESTRADA con lugar de nacimiento Ciudad 
Carmen, Campeche, siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su aun 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. -

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y 
Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado. -

17).- Asimismo, se le hace saber a la solicitante, que con la 
información de las autoridades señaladas con antelación, 
se satisface el requisito para decretar la ignorancia del 
domicilio del C. JULIO CÉSAR DAMIÁN ESTRADA. -

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 

consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE...” -

4).- Ahora bien, esta autoridad se reserva de remitir 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, toda 
vez que de conformidad con el artículo en el artículo 
299 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
se advierte como hecho notorio que el Periódico Oficial 
del Estado en estos momentos no está realizando las 
publicaciones correspondientes, por tanto, una vez que 
esta autoridad tenga pleno conocimiento que se han 
reanudado dichas publicaciones se remitirá el oficio en 
mención para los efectos legales correspondientes. -
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Coordinadora de la Central de Despachos, Exhortos y 
Requisitorias del Tercer Distrito Judicial del Estado, por 
medio del cual devuelve el exhorto número 367/24-2025/
JMCF-I sin diligenciar, ya que no fue posible notificar a 
MARCO ANTONIO HUCHIN RAMIREZ en el domicilio 
proporcionado por la promovente, ya que le fue informado 
a la actuaria en funciones de la Central de Despacho, 
Exhortos y Requisitorias del Tercer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche que en el domicilio veía salir a 
una persona pero ya tiene más de tres meses que no 
lo ve y nadie habita en ese lugar. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. En atención a lo informado  por la Secretaria de Acuerdos 
Interina y Coordinadora de la Central de Despachos, 
Exhortos y Requisitorias del Tercer Distrito Judicial 
del Estado y considerando que todas las autoridades 
a las cuales se le pidió información del domicilio del 
divoriciante, ya emitieron su informe correspondiente, 
sin contar con el domicilio actual de MARCO ANTONIO 
HUCHIN RAMIREZ, para no retrasar el presente asunto 
y no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar la declarativa de divorcio 
se declara la ignorancia del domicilio de la antes citado 
y de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a MARCO 
ANTONIO HUCHIN RAMIREZ este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a su derecho corresponda, respecto al proveído de fecha 
TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha TRES DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”...

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  376/24-2025/JMCF-I 

FOLIO: 5622

C.  MARCO ANTONIO HUCHIN RAMIREZ

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE 376/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE  DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR  ZAYRA ESTEFANY 
QUEB LÓPEZ,  LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El oficio de la Secretaria de Acuerdos Interina y 
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CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito inicial y documentación adjunta 
de referencia de ZAYRA ESTEFANY QUEB LOPEZ, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en CALLE 24, NO. 37, INTERIOR 1, ENTRE 
PROLONGACIÓN ABASOLO Y CALLE VICTORIA, 
COL. CERRO DE LA EMINENCIA, CP. 24035, DE ESTA 
CIUDAD, designando como asesor técnico al licenciado 
José Alejandro Castillo Abrego, con cédula profesional 
11896551 y RFC CAAA961116135, solicitando el 
Divorcio sin Expresión de Causa, y proporcionando el 
domicilio de su aún cónyuge MARCO ANTONIO HUCHÍN 
RAMÍREZ, quien puede ser notificado en el domicilio 
ubicado en el CALLE CHELEM, NO. 11, MZA D, LT 4, 
FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, CP. 24088, 
DE ESTA CIUDAD SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
como referencia casa de dos plantas color verde, justo 
al lado de la veterinaria; fundándose en lo que dispone 
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 376/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.-

4) Se reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la solicitante al licenciado  José Alejandro Castillo Abrego 
por cumplir con lo requerido en los artículos 49 A y B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
la C. ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ.-

Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legal0mente debe respetarse, lo 
cual propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 

LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a los CC. ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ con MARCO 
ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ.

6) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ Y MARCO ANTONIO 
HUCHIN RAMÍREZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por el solicitante y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que 
el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.-

7) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMIREZ, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con ZAYRA ESTEFANY QUEB 
LÓPEZ, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

8) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo, esto 
derivado que la solicitante, refiere que tiene más de veinte 
años, que se encuentra separada de la contraparte; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:
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“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 

Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que           conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.-

9) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio NO 
SE PROCREARON HIJOS.

10) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ZAYRA ESTEFANY QUEB LOPEZ 
y MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.-

11) Se les hace saber a los CC. ZAYRA ESTEFANY QUEB 
LÓPEZ y MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

12)  Ahora bien, toda vez que la C. ZAYRA ESTEFANY 
QUEB LÓPEZ anexó el recibo de pago de derecho de 
inscripción de divorcio, gírese atento oficio al Registro 
Civil del Estado Civil en esta ciudad, para que realice las 
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre MARCO ANTONIO HUCHIN RAMÍREZ 
Y ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ asentado en el 
Registro Civil de Campeche, Campeche, en la oficialía 
0001, libro 4, acta 701, con fecha de registro 19/11/2021, 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo estipulado 
en los artículos 124, 125,126 y 308 del Código Civil en el 
Estado, para lo cual anéxese copias certificadas del acta 
de matrimonio, la declarativa de divorcio, y del recibo de 
pago original.-

13) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
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Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a:-

ZAYRA ESTEFANY QUEB LÓPEZ, a través de su asesor 
técnico el licenciado José Alejandro Castillo Abrego en 
el domicilio ubicad en CALLE 24, NO. 37, INTERIOR 
1, ENTRE PROLONGACIÓN ABASOLO Y CALLE 
VICTORIA, COL. CERRO DE LA EMINENCIA, CP. 24035 
DE ESTA CIUDAD.-

MARCO ANTONIO HUCHÍN RAMÍREZ  en el domicilio 
ubicado en CALLE CHELEM, NO. 11, MZA D, LOTE 4, 
DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, CP. 24088 
DE ESTA CIUDAD COMO REFERENCIA CASA DE DOS 
PLANTAS, COLOR VERDE, JUSTO A LADO DE LA 
VETERINARIA, mismo que se encuentra en el domicilio 
los días sábados a partir de las 11:00 horas, (haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos).-

14) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. ZAYRA 
ESTEFANY QUEB LOPEZ Y MARCO ANTONIO HUCHÍN 
RAMÍREZ para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

15) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

16) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

17) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 

personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE”.-

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 834/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  5647

C.  Raquel García González

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

  EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 834/24-2025/JMCF-I 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO POR RICARDO 
DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, EL JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:  

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos de los cuales se advierte que mediante diligencia 
de fecha veintiséis de septiembre del año en curso, la 
Licenciada LIDIA DEL CARMEN DZUL PECH, Actuaria 
Diligenciadora, hizo constar que no fue posible la 
diligenciación del oficio dirigido al Periódico Oficial del 
Estado, por los  motivos expuesto en dicha diligencia, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es 
del conocimiento de esta autoridad que se reanudaron 
las publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

2).- Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado,  en cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído de fecha veintitrés de septiembre del año en 
curso, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el oficio número SGC-

CAMP-05-08-1349/2025, signado por el Ingeniero Carlos 
Adrián Ake Koyoc, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, EF, Comisión Federal de Electricidad, 
mediante el cual informa que después de una búsqueda 
en el sistema de base de datos no se encontró registro 
de domicilio a nombre de Raquel García González, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada Raquel García González, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a Raquel García González, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, para que 
dentro del término de quince días hábiles, contados desde 
la última publicación, manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha ocho de 
julio del dos mil veinticinco, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijará por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
ocho de julio del dos mil veinticinco, mismo que a la letra 
dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.-

VISTO: 1) Con el escrito del Licenciado RICARDO 
DANIEL KANTUN COYOC, Asesor Técnico de RICARDO 
DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, a través del cual da 
cumplimiento a la prevención realizada mediante auto 
de fecha cinco de junio del dos mil veinticinco, en cuanto 
a proporcionar copia certificada del expediente número 
77/18-2019/JOFA2-I, relativo al Juicio Oral de Fijación 
y Aseguramiento de Alimentos promovido por RAQUEL 
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GARCÍA GONZÁLEZ en representación de su hijo de 
iniciales H.R.M.G., en contra de RICARDO DANIEL 
KANTUN COYOC, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Por otra parte, se advierte que el Licenciado 
RICARDO DANIEL KANTUN COYOC, Asesor Técnico 
de RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, dio 
cumplimiento a la prevención realizada en el proveído de 
fecha cinco de junio del año dos mil veinticinco, por tanto, 
se levanta la reserva decretada en el punto número 2) del 
auto de fecha antes señalada y se procede a acordar la 
solicitud de divorcio de RICARDO DE JESÚS MIJANGOS 
MÉNDEZ. 

3).- Se hace del conocimiento a la contraparte que la 
presente solicitud de divorcio planteada por RICARDO 
DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, quedó registrada bajo 
el número de expediente 834/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. -

4).- En cuanto a la solicitud de RICARDO DE JESÚS 
MIJANGOS MÉNDEZ, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con RAQUEL GARCÍA 
GONZÁLEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a RICARDO DE 
JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ con RAQUEL GARCÍA 
GONZÁLEZ. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ con 
RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del  Código  Civil en el 

Estado. -

b).-  Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, para que lo haga valer 
oportunamente, o en su caso, en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
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matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

7).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la  demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 

a que se encuentra de por medio el interés superior de 
un adolescente con iniciales H.R.M.G., entendido éste, 
como el catálogo de valores principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas,           acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

    • El adolescente de iniciales H.R.M.G., quedará bajo la 
guarda y custodia de su señora madre, RAQUEL GARCÍA 
GONZÁLEZ y bajo la patria potestad de ambos padres. -

    • En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
adolescente de iniciales H.R.M.G., esta autoridad no 
decreta nada al respecto, toda vez que se advierte de 
las copias certificadas que anexa el Asesor Técnico del 
promovente correspondientes al expediente número 
77/18-2019/JOFA2-I, relativo al Juicio Oral de Fijación 
y Aseguramiento de Alimentos promovido por RAQUEL 
GARCÍA GONZÁLEZ en representación de su hijo de 
iniciales    H.R.M.G., en contra de RICARDO DANIEL 
KANTUN COYOC, que a través de audiencia inicial 
celebrada el día diecinueve de febrero del dos mil 
diecinueve, ambos padres llegaron a un acuerdo y se 
elevó a categoría de cosa juzgada el convenio celebrado 
entre los mismos, en el cual se fijó el 25% (VEINTICINCO 
POR CIENTO), del total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley de RICARDO 
DANIEL KANTUN COYOC, por tanto, en caso de alguna 
controversia respecto al porcentaje fijado, se dejan a 
salvo sus derechos para hacerlos valer ante la Jueza del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
por ser la autoridad quien dictó los alimentos antes 
señalados.

    • En cuanto al régimen de visitas entre RICARDO 
DE JESÚS MIGANGOS MÉNDEZ y su hijo de iniciales 
H.R.M.G.., atendiendo al interés superior del mismo, 
serán de manera abierta, previo aviso de la madre 
custodia, siempre y cuando no se afecte las actividades 
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escolares del adolescente y no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.-

8).- Dado que el solicitante no exhibió propuesta de 
convenio, se declaran SUBSISTENTES las medidas 
dictadas, salvo que exista un pronunciamiento previo de 
alguna autoridad sobre el particular o hasta en tanto sea 
modificada, a través de la vía y forma correspondiente de 
suscitarse alguna controversia al respecto, debido a que 
las cuestiones familiares como lo es la guarda y custodia, 
patria potestad y convivencias implica que ambas partes 
tengan derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios 
que estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja 
a salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la unía con RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio Sin Expresión de Causa. -

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ y a RAQUEL 
GARCÍA GONZÁLEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se está                decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de RICARDO DE JESÚS MIJANGOS 
MÉNDEZ con RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

12).- Ahora bien, hágase saber a RICARDO DE JESÚS 
MIJANGOS MÉNDEZ, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibido que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. -

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el  artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

RICARDO DE JESÚS MIJANGOS MÉNDEZ, a través 
de sus Asesores Técnicos los Licenciados en Derecho 
RICARDO DANIEL KANTUN COYOC y/o ALEJANDRA 
GUADALUPE KANTUN COYOC, ambos con domicilio 
ubicado en el predio de la Calle Villa Cabra, entre Calle 
104 y 106, Colonia Santa Lucía, C.P. 24040, de esta 
ciudad Capital. 

RAQUEL GARCÍA GONZÁLEZ, en el domicilio ubicado 
en el predio de la Calle Ermita, Mz 50, Lt 9, Colonia Minas, 
C.P. 24023, de esta Ciudad Capital,  haciéndole entrega 
de la solicitud planteada y sus anexos. 

15).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. -

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el    Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
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le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las   personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado                                                               
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de   estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” -

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” ... -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 954/24-2025/JMCF-I

FOLIO:  5648

C.  JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

  EN EL EXPEDIENTE 954/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
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de los cuales se observa que mediante diligencia de 
fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
el Licenciado DAVID ANDRES CHI ROSADO, Actuario 
Diligenciador, hizo constar que no le fue recepcionado 
el oficio ante el Periódico Oficial del Estado, ya que no 
se había realizado el pago de suscripción anual, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es 
del conocimiento de esta autoridad que se reanudaron 
las publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

2).- Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado,  en cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído de fecha veinticinco de septiembre del año en 
curso, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos de los cuales se advierte la diligencia 
actuarial de folio 5256 suscrita por el Licenciado MIGUEL 
ABRAHAM DE JESÚS RIZOS MOO, mediante la cual 
hace constar que no pudo notificar a JUAN CARLOS 
MANRRERO HUCHIN, por las razones expuestas en 
la diligencia actuarial de fecha diecisiete de septiembre 
de dos mil veinticinco, y en la cual su informante le 
manifiesta lo siguiente “No lo conozco, de los vecinos de 
por aquí no vive nadie con ese nombre”, razón por la cual 
no da cumplimiento a la notificación; en consecuencia, 
SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a  JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 

veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha diecisiete de junio del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha diecisiete de junio del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1) Con el escrito de DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, a través del cual da cumplimiento 
a la prevención realizada mediante proveído de fecha 
diecinueve de mayo del dos mil veinticinco y complementa 
el domicilio de JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, 
para efecto que el mismo pueda ser notificado de la 
declarativa de divorcio,  en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, se advierte que DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, dio cumplimiento a la prevención 
realizada en el proveído de fecha diecinueve de mayo 
del dos mil veinticinco, por tanto, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 4) del auto de fecha antes 
señalada y se procede a acordar la solicitud de divorcio 
de DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO. 

3).- Se hace del conocimiento a la contraparte que la 
presente solicitud de divorcio planteada por DIANA 
MILAGROS CLEMENTE TENORIO, quedó registrada 
bajo el número de expediente 954/24-2025/JMCF-I, misma 
que fue ingresada al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX), derivado del acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

4).- En cuanto a la solicitud de DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con JUAN CARLOS 
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MANRRERO HUCHIN, con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. -

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO con JUAN CARLOS MANRRERO 
HUCHIN. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO 
con JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso, en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
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12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

7).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que los 
hijos procreados durante el matrimonio ya son mayores 
de edad tal y como acredita la solicitante con sus actas de 
nacimiento anexadas. –-

8).-  De conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado 
de Campeche en vigor, reformado; dese vista a JUAN 
CARLOS MANRRERO   HUCHIN con el convenio 
adjunto por DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO, 
para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho término, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, dado que 
no se decretó medida provisional alguna, se dejan a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese 
aviso a JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa. –

10).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO y a JUAN 

CARLOS MANRRERO HUCHIN, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se está                decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de DIANA MILAGROS     CLEMENTE 
TENORIO con JUAN CARLOS MANRRERO HUCHIN, 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

12).- Ahora bien, hágase saber a DIANA MILAGROS 
CLEMENTE TENORIO, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, mismo pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-13).- 
De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el  artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

DIANA MILAGROS CLEMENTE TENORIO, a través 
de cédula que se fije a los estrados de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo anterior en virtud 
que el actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios de este H. Tribunal Superior de    Justicia, hizo 
constar mediante diligencia actuarial de fecha veintidós 
de mayo del  dos mil veinticinco, que la ciudadana antes 
nombrada no pudo ser localizada en el       domicilio que 
señaló para oír y recibir notificaciones. JUAN CARLOS 
MANRRERO HUCHIN, en el domicilio ubicado en el 
predio de la Calle Trigésima Primera, entre Vigésima y 
Décima Octava, Mz 87, Lt 37,           Fraccionamiento Siglo 
XXI, haciéndole entrega de la solicitud planteada y sus 
anexos. 15).- Congruente con lo anterior y de conformidad 
con el artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles 
del Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
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diligenciador para que notifique el presente auto. -16).- 
Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el    Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, se 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del  H. Tribunal Superior de Justicia del Estado                                                               
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de   estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página     señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO       MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE     PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

2).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  -

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:   ROGER YVAN GARCÍA LUNA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 78/24-2025/J5MOFA-I, relativo 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS Y PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
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RETROACTIVA PROMOVIDO POR KARLA MARGARITA 
CONTRERAS EN CONTRA DE ROGER YVAN GARCÍA 
LUNA; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

V I S T O S: I).-  Se tiene por recibido el oficio número 
SGC-CAMP-05-08-1376/2025, signado por el IGN. 
CARLOS ADRIÁN AKE COYOC,  Responsable de la Zona 
Comercial Campeche E.F., mediante el cual  informa que 
no encontró registro alguno de domicilio del Ciudadano  
ROGER YVAN GARCÍA LUNA, en consecuencia; SE 
PROVEE: -

1).-  Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien  y toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano  
ROGER YVAN GARCÍA LUNA, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado; consecuentemente, se 
declara la ignorancia de domicilio del  Ciudadano  ROGER 
YVAN GARCÍA LUNA, y acorde a los numerales 106 y 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se ordena girar atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, túrnense 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que por su conducto se remita atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Estado, 
adjuntando el disco compacto que contiene el archivo 
electrónico de la presente determinación, para que 
proceda a realizar la publicación por tres veces en el  
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al  Ciudadano  ROGER YVAN GARCÍA 
LUNA, en términos del presente proveído y el de data 
dieciocho de junio de dos mil veinticinco, mismo que a la 
letra dice:-

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE DIECIOCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: Se tiene por presentado el escrito inicial y 

documentación de la Ciudadana KARLA MARGARITA 
CONTRERAS con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; señalando como domicilio particular en calle 
Pedro Moreno, número 46, entre Altillo y calle Nueva 
de la Colonia San José, C.P. 24040, con número 
telefónico 981-147-4551; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el predio Instituto de Acceso 
de la Justicia del Estado, ubicado en la calle Niebla, 
número 2, entre Escarcha y Avenita Patricio Trueba 
del Fraccionamiento Fracciorama 2000 , nombrando 
como Asesores Técnicos  a los Licenciados VICTOR 
HUGO ROSIELES LOPEZ y JESSICA JASMIN REYES 
GÓNGORA, con cédula profesional 12468001 y 
11203914; RFC: ROLV90102557K3 y REGJ940201GX1; 
nombrando a la segunda como representante común 
al primero, promoviendo JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS Y PAGO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA RETROACTIVA promovido por 
la ciudadana KARLA MARGARITA CONTRERAS, en 
representación de la adolescente de iniciales M.G.G.C. 
en contra del ciudadano ROGER YVAN GARCIA LUNA, 
quien puede ser emplazado en su domicilio ubicado 
en calle  7 de Noviembre, sin número entre segunda 
de la 7 de noviembre y calle Ria de la colonia Héroes 
de Nacozari, C.P. 24070 de esta ciudad capital, (como 
referencia el domicilio se encuentra entrando por el taller 
de nombre “Automotriz Jordi” a cinco casas la casa se 
encuentra sin color, anexando croquis y fotos del predio 
para mayor referencia); SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar 
con el número 78/24-2025/J5MOFA-I e INGRÉSESE  al 
control de SIGELEX.-

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto 
los datos personales del adolescente involucrado en el 
presente asunto. -

3).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado 
a un costado de la unidad  de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  a 
personas con discapacidad” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos  que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
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Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del Estado, 
así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales  del Poder Judicial del Estado  para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas de 
inclusión y acciones afirmativas para garantizar a todas las 
personas la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

4).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la ciudadana KARLA MARGARITA 
CONTRERAS el cual está señalado líneas arriba, en 
términos del numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. -

5).- De conformidad con los artículos 49-A y B del Código 
Adjetivo Civil del Estado, se admiten como asesores 
técnicos a los Licenciados VICTOR HUGO ROSIELES 
LOPEZ y JESSICA JASMIN REYES GÓNGORA, 
nombrando a la segunda como representante común, ya 
que cumple con los requisitos de los artículos citados.-

6).- De igual forma, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, SE ADMITE el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS y PAGO DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA RETROACTIVA promovido por 
la ciudadana KARLA MARGARITA CONTRERAS en 
contra del ciudadano ROGER YVAN GARCIA LUNA.-

7).- En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal superior de Justicia del Estado, a fin de 
que notifíque el presente proveído a la ciudadana KARLA 
MARGARITA CONTRERAS de manera personal y/o a 
través de sus asesores técnicos a los Licenciados VICTOR 
HUGO ROSIELES LOPEZ y JESSICA JASMIN REYES 
GÓNGORA en el domicilio ubicado  calle Pedro Moreno, 
número 46, entre Altillo y calle Nueva de la Colonia San 
José, C.P. 24040; de igual forma se le requiere que, bajo 
protesta de decir verdad, y con el apercibimiento de las 
penas en que incurren las personas que declaran con 
falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante este 

juzgado en el término de tres días contados a partir del 
día siguiente a su debida notificación, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil del 
Estado, o ante el Actuario en la diligencia de notificación, 
si existe o no juicio diverso, concluido o pendiente por 
concluir, respecto de alimentos a favor del adolescente 
M.G.G.C. en contra del ciudadano ROGER YVAN GARCIA 
LUNA, lo anterior, a fin de mejor proveer conforme al 
artículo 74 del código procesal civil del Estado. -

8).- Asimismo se sirva emplazar al ciudadano ROGER 
YVAN GARCIA LUNA, en su domicilio particular en calle  
7 de Noviembre, sin número entre segunda de la 7 de 
noviembre y calle Ria de la colonia Héroes de Nacozari, 
C.P. 24070 de esta ciudad capital, (como referencia el 
domicilio se encuentra entrando por el taller de nombre 
“Automotriz Jordi” a cinco casas la casa se encuentra 
sin color, anexando croquis y fotos del predio para 
mayor referencia). Corriéndole traslado con copia de 
la demanda y de los documentos acompañados, para 
que dentro del plazo de TRES días hábiles contados a 
partir del día siguiente a su debida notificación, ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.-

9).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.-

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:-

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo, podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -

10).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
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desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima 
de la que debe darse a los derechos de los adultos; 
en ese sentido y a la causa a pedir de la ocursante en 
girar oficio al Instituto Mexicano De Seguridad Social 
Campeche, para que sirva en informar si el ciudadano 
ROGER YVAN GARCIA LUNA, se cuenta dado de alta en 
su base de datos como trabajador activo, para que sirva 
en informar en que empresa está laborando, con las que 
pueda suministrar los alimentos de primera necesidad a 
que tiene derecho el adolescente M.G.G.C. quien goza 
de la presunción de necesitarlos como acreedor debido 
a su corta edad, ello al advertirse del acta de nacimiento 
que exhibe la promovente, cuenta con la edad de 
dieciséis años y cuatro meses, así como su relación de 
consanguinidad con el hoy demandado; en tal sentido, 
esta autoridad fija provisionalmente por concepto de 
pensión alimenticia el 20% (VEINTE POR CIENTO), de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue el ciudadano 
ROGER YVAN GARCIA LUNA, a favor de  su hija de 
iniciales M.G.G.C. 

11).- Para el debido cumplimiento de lo determinado, 
gírese atento oficio al Instituto Mexicano De Seguridad 
Social Campeche, con domicilio ubicado en Avenida María 
Lavalle Urbina, número cuatro (4), Área Ah Kim Pech, 
C.P. 24014, San Francisco De Campeche, Campeche, 
con la finalidad de que informen en el término de tres 
días, acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, si  el ciudadano ROGER YVAN GARCIA LUNA, 
CURP: GALR841215HDFRNG07, se encuentra dado de 
alta como trabajador en alguna empresa o institución; si 
es propietario o socio de algún negocio o empresa y el 
ingreso que apercibe.

Apercibiendo a dicha Institución que en caso de no dar 
cumplimiento lo requerido o de no justificar el impedimento 
legal que tenga para ello, dentro del término señalado, se 
impondrá a dicha persona una multa de veinte Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), a razón de $113.14 
(son ciento trece pesos 14/100 m.n.), asciende a la 
cantidad de $2,262.8 (son dos mil doscientos setenta y 
dos pesos 8/100 m.n.), de conformidad con los artículos 
74, 81 fracción I y 1398 del Código Adjetivo Civil del 
Estado de Campeche, y demás relativos aplicables del 
Código Adjetivo Civil del Estado.

12).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.- En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal 
de Adscripción, para que tengan intervención en el 
presente procedimiento. 

13).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento.-

14).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

15).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA 
GUADALUPE FLORES ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA  LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC 
ESCALANTE, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA  
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico  a ROGER YVAN GARCÍA LUNA, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO  HECTOR JAFET PUCH CHAN

ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 

QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 
CON DOMICILIO   CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE 
CALLE 31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

Expediente No. 84/24-2025/JEVM-2D                                                                 

Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.                                                                                       

AL C. RICARDO KOOYMAN BADILLO.

En el Expediente No. 84/24-2025/JEVM-2D, relativo al 
Juicio de Pérdida de la Patria Potestad del niño A, que 
promueve la C. ANA KAREN ALARCÓN AGUILERA en 
contra del C. RICARDO KOOYMAN BADILLO, la Juez 
dictó una resolución que a la letra dice:

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer 
del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad del Carmen, 
Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 25 (veinticinco) 
de agosto del 2025 (dos mil veinticinco). -  

ACUERDO: I.  Hago de conocimiento a las partes que 
en sesión ordinaria de fecha ocho de julio del dos mil 
veinticinco, el pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
acordó designar como nuevo titular de este juzgado a 
la Licenciada Iris Oriana Cámara Suarez, misma que se 
avoca al conocimiento de esta causa.-

II. Se tiene por presentado el escrito del Maestro Javier 
Limón Mezquita, señalando: Que su representada 
desconoce otro domicilio del demandado y a efecto de no 
dilatar el procedimiento, en término del artículo 106 del 
Código de Procedimiento Civiles de Estado de Campeche; 
se actualiza el supuesto por el cual se ignora el lugar 
de residencia de la persona que deba ser notificado 
C. RICARDO KOOYMAN BADILLO; en consecuencia 
me permito solicito a Usia, si a bien lo tiene, se sirva a 
ordenar la notificación correspondiente mediante edictos, 
lo anterior a fin de que la parte contraria comparezca a 
deducir sus derechos, así como en término del articulo 
17 constitucional, se garantice el derecho de la suscrita a 
que se le administre justicia de manera pronta y expedita.-

Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que obre 
como mejor corresponda a derecho.- 

En tal razón procédase a notificar y emplazar a Juicio 
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en términos del auto de fecha nueve de abril del dos mil 
veinticinco al C. Ricardo Kooyman Badillo, a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de  Campeche 
por TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, 
debiendo la parte actora acreditar su cumplimiento con los 
medios idóneos, ello con fundamento en el dispositivo 106 
de la Ley adjetiva Civil Estatal y que las copias simples de 
traslado de ley, quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado para su entrega, previa identificación 
y constancia de recibo que otorgue, concediéndole el 
término de treinta días para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, y en el mismo término deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para que se le realicen 
las subsecuentes notificaciones, apercibido que de hacer 
caso omiso en el término antes señalado las mismas se 
procederán a realizarlas a través de los estrados de este 
juzgado, de conformidad con lo que establece el numeral 
97 del ordenamiento legal en cita, mismo que se inserta 
a continuación.-

“El 09 (nueve) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), el 
Secretario de Actas Interino, doy cuenta a la Juez, con el 
estado que guardan los presentes autos. -  

Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Centro de Justicia para las Mujeres. Ciudad del 
Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos; a 09 
(nueve) de abril de 2025 (dos mil veinticinco) -  

Acuerdo: I. Con el estado que guardan los presentes 
autos y toda vez que se había reservado dar entrada a la 
presente solicitud, Con fundamento en los artículos 261, 
262, 1376 fracción II, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 1389 
fracción II y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se da entrada 
a la presente solicitud en la vía oral de controversia la 
perdida de la patria potestad en favor del niño A, que en 
la actualidad cuenta con la edad 6 años 11 mes y 12 días, 
en contra del C. Ricardo Kooyman Badillo (padre del niño 
A), quien habita en el domicilio ubicación en Paseo del 
Mar, número 100 entre Caracol y Ostión de la colonia 
Justo Sierra de esta ciudad.- 

Con fundamento en el artículo 1389, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena emplazar a la parte demandada el C. Ricardo 
Kooyman Badillo, en el domicilio señalado líneas arriba, 
haciéndole entrega de las copias simples de traslado 
y previniéndole que tiene el término de tres días para 
comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra por el C. Ana Karen 
Alarcón Aguilera, si así conviniere a sus intereses.  

III. Asimismo se le hace saber a las partes, que las 
peticiones que exponga en el presente caso, deberá 
de formularlas oralmente durante las audiencias que se 

lleven a efecto, las cuales serán acordadas oralmente 
al momento, salvo lo dispuesto en el Titulo Vigésimo 
Segundo del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, de conformidad con el numeral 1401 del 
código en cita. -   

IV. De la misma manera, por economía procesal, la parte 
demandada en dicha contestación deberá de presentar 
y proponer todos los medios de pruebas que estime 
pertinente, en un capítulo especial, las cuales relacionará 
con los hechos controvertidos, mismas que deberán ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del 
código procesal de la materia. 

V. Por otra parte, se apercibe a los demandados, que 
una vez transcurrido el término fijado para contestar 
la demanda, sin que así lo hagan; se les tendrá por 
contestada la misma en sentido negativo, sin que medie 
petición de parte, tal como lo determina el artículo 1391 
del código procesal civil del estado. -  

VI. En términos del artículo 1378 párrafo tercero del 
código procesal de la materia, dese intervención en 
el presente asunto al Agente del Ministerio Público y a 
la Representante Procuraduría Auxiliar de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes, para lo que sus 
representaciones legales correspondan. 

VII. Asimismo se le hace saber a las partes que el 
procedimiento oral se regirá bajo los principios procesales 
de inmediación, contradicción, continuidad, concentración 
y publicidad, salvo las excepciones que para éste último 
se establezcan expresamente, de conformidad con el 
artículo 1378 primer párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -   

VIII. También, por economía procesal, la parte 
demandada en dicha contestación deberá de presentar 
y proponer todos los medios de pruebas que estime 
pertinente, en un capítulo especial, las cuales relacionará 
con los hechos controvertidos, mismas que deberán ser 
ofrecidas, recepcionadas, admitidas y preparadas en su 
caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del 
código procesal de la materia. – 

IX. Por lo que respecta a las pruebas presentadas y 
propuestas por la actora Ana Karen Alarcón Aguilera, 
se le hace saber que estas deberán de ser ofrecidas, 
recepcionadas, admitidas y preparadas en su caso, en la 
audiencia inicial en la etapa correspondiente, de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 1417 y 1421 del código 
procesal de la materia. -  

Asimismo, por economía procesal y de conformidad con 
el artículo 1434 fracción VI del Código en cita, y como 
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lo solicita licenciada Adriana Graciela Rivera Reyes, en 
la prueba número 9, gírese oficio a la Consignaciones 
de pensión alimenticia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, con sede en esta ciudad.  

 Para que informe lo siguiente:

“Si Existe algún expediente de consignación de pensión 
alimenticia a favor del niño A, quien es representado por 
la C. Ana Karen Alarcón Aguilera.

Teniendo el término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, para dar cumplimiento a 
lo solicitado, por lo que tengo a bien  anexar el nombre del 
menor de edad en sobre cerrado, conforme al Capítulo 
III, Relativo a las Reglas y Consideraciones Generales  
para las o los juzgadores número 6, 7 y 8 del Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a Niñas, Niños y Adolescentes (segunda 
edición, 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.-

X. Por otra parte y tomando en cuenta que en este 
Juzgado se sigue el expediente 205/22-2023/JEVM-2D, 
relativo a la Guardia y Custodia del niño A, promovido 
por el C. Ana Karen Alarcón Aguilera, en contra de la 
C. Ricardo Kooyman Badillo, en donde el primero de 
los nombrados tiene la  Guardia y Custodia del niño A, 
en tal sentido, se ordena que la Guarda y Custodia del 
niño A, quede de manera provisional a cargo del C. Ana 
Karen Alarcón Aguilera, mientras se resuelve el presente 
procedimiento, de acuerdo a lo previsto en el numeral 
1389 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.   

XI. Por otra parte, y considerando que el artículo 1396 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, establece que las partes deberán asistir a las 
audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus 
legítimos representantes. 

Considerando que el Diccionario Lengua Española de la 
Real Academia, establece que el vocablo deber procede 
del latín deberé, que en una primera acepción significa “1. 
Estar obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, 
y su tercera acepción indica “3 Cumplir obligaciones 
nacidas de respeto, gratitud u otros motivos. 

En virtud de que corresponde a éste órgano jurisdiccional 
como director del proceso, verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida 
resolución del juicio, y por otro lado, las partes en el 
proceso, deben de cumplir con los derechos o cargas 
procesales que se les imponen, entre las que figura la 
comparecencia a las audiencias que en el juicio se le 
fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal y 
como lo establecen los artículos 1396 y 1398 del Código 

Procesal de la materia.  

Considerando que el procedimiento no está disponible a 
voluntad de las partes, para que a su libre arbitrio decidan 
la asistencia o no ante éste órgano jurisdiccional, ya que 
de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las 
cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

Se le hace saber a los CC. Ana Karen Alarcón Aguilera y 
Ricardo Kooyman Badillo, que deberán de asistir a todas 
las audiencias que sean citados.  

Sirviendo también de apoyo la siguiente tesis del Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
que señala:

AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES 
COMUNES, OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE ASISTIR 
A LAS. 

Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional 
verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales como 
las notificaciones que ordene a las partes, también lo es 
que esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, 
de cumplir con los derechos o cargas procesales que 
se les imponen, entre las que figura la comparecencia 
a las audiencias que en el juicio se les fijen, salvo que 
tengan justa causa para no hacerlo; de ahí que si no se 
ha notificado personalmente a una de dichas partes la 
fecha de desahogo de la prueba confesional ofrecida a 
su cargo por la contraria, y no obstante esto, comparece 
a la audiencia respectiva, sin que lo haga la oferente, por 
virtud de la falta de la notificación referida, ello no es causa 
suficiente para justificar la incomparecencia, dejando a 
su arbitrio la asistencia ante el órgano jurisdiccional, en 
la fecha que se señaló para la celebración; dado que el 
procedimiento no es disponible a voluntad de las partes, 
pues no existe fundamento legal alguno en el Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que 
autorice al juez del conocimiento para que pueda diferir 
de oficio la celebración de la audiencia en comento. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. Gabriel 
Alejandro Zerecero. 4 de julio de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Octava Época, Registro   
IUS  2012: 221304, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, VIII, Noviembre de 1991, Materia(s): Civil, 
Tesis: Página: 160.   

Acuerdo XII. Igualmente se hace del conocimiento de 
las partes y/o promovente, a verificar el sentido en que 
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se conducen ante esta autoridad, pues la infracción a 
ese deber o la presentación de testigos o documentos 
falsos en el presente expediente, y en caso de que haya 
elementos que puedan ser constitutivos de delitos, obliga 
a la suscrita jueza a dar vista de ello, al Ministerio Publico, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 1398 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.   

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Licenciado Iris Oriana Cámara Suarez, Juez Interina 
Especializado en Violencia contra la Mujer de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, por ante mi Licenciado José Manuel Pérez 
Romero, Secretario de Actas Interino, con quien actúa y 
certifica.  -

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL CITADO 
PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 10 de 
septiembre de 2025.- ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
LICDA. LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA. 
CED. PROF.10011302

EL LICENCIADO JOSE MANUEL PÉREZ ROMERO, 
SECRETARIO INTERINO DE ACUERDOS Y DE ACTAS, 
ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto veinticinco de agosto de dos mil 
veinticinco, dictado dentro de los autos del expediente 
84/24-2025/JEVM-2D, relativo al Juicio de Pérdida 
de la Patria Potestad  del niño A, que promueve la C. 
ANA KAREN ALARCÓN AGUILERA en contra del C. 
RICARDO KOOYMAN BADILLO, contiene las firmas 
de las Licenciadas Iris Oriana Cámara Suárez  y José 
Manuel Pérez Romero, Juez y Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Especializado en Violencia contra la Mujer, que 
son firmas que utilizan en sus funciones. Asimismo los 
proveídos transcritos son fieles y exactos en contenido 
a los originales, que compulse y consta en los autos 
del expediente señalado líneas arriba por lo que queda 
debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el diez de septiembre 

de dos mil veinticinco, para los efectos legales 
correspondientes. Conste.

LIC. JOSÉ MANUEL PÉREZ ROMERO. SECRETARIO 
INTERINO DE ACUERDOS Y DE ACTAS.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Jesús Antonio Mut Pacheco

En el expediente número 34/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Tomasa Isabel Cen España, en contra del 
Instituto Campechano; con fecha 17 de octubre de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Jesús Antonio Mut 
Pacheco comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de octubre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 21 de octubre de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.

Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche. RÚBRICAS.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nelson Alberto Pech Rincón

En el expediente número 620/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por la 
ciudadana Gabriela Elizabeth Dzul Balan, en contra de 
Campeche Sportswear S. de R.L. de C.V.; con fecha de 
hoy, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
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en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Nelson Alberto Pech 
Rincón comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de octubre 
de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 08 de octubre de 2025. Conste. Doy 
Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche. Rúbricas-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 256/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OSBERTH NICOLAS DE ATOCHA  VALLE 
PINZON, quien fuera originario  y vecino de esta ciudad 
Capital; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de 
septiembre del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC 
CASTILLO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas-

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.- 

CONVOCATORIA 10/25-2026/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 448/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE AURELIO TORRES 
ZAPATA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 

TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE OCTUBRE 
DEL 2025.

MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL             

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretario de Acuerdos.LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  RÚBRICA.

CONVOCATORIA 11/25-2026/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 448/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
AURELIO TORRES ZAPATA QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE OCTUBRE 
DEL 2025.

ALBACEA PROVISIONAL C. OMAR AURELIO TORRES 
GUILLEN.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  183/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de María 
Modesta Ríos Can y/o Modesta Ríos Can, quien 
fuera originaria de Hopelchén, Campeche y vecina de 
Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
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Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de junio   
de 2025

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto  Secretaria de 
Acuerdos. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE  183/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de María Modesta Ríos Can y/o 
Modesta Ríos Can, quien fuera originaria de Hopelchén, 
Campeche y vecina de Campeche, Campeche, a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por escrito 
de conformidad con el artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de junio  
de 2025.

C. RAYMUNDO NOH RÍOS Albacea Provisional. 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 142/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANGEL GILBERTO HAAS PECH, quien 
fuera originario de Pocboc, Hecelchakan, Campeche 
y vecino de esta Ciudad Capital; para que dentro del 

término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de octubre 
del año 2025.

A T  E N T A M E N T E. LICENCIADA ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC 
CASTILLO.  SECRETARIA DE ACUERDOS. RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

 EXPEDIENTE: 142/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ANGEL GILBERTO HAAS PECH, quien 
fuera originario de Pocboc, Hecelchakan, Campeche 
y vecino de esta Ciudad Capital; a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus 
reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de 
octubre del año 2025.

OLIVIA DEL CARMEN DZIB BAAS. ALBACEA 
PROVISIONAL. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 17/25-2026/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 445/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada OLGA GARCIA SANTIAGO, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2025.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
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ENCARGADA DE DESPACHO DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA DEL CARMEN 
CHAVEZ BEBERAJE.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚB RICA.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 03 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE .-  RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 18/25-2026/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 445/24-2025/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera OLGA GARCIA 
SANTIAGO, me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-

ALBACEA PROVISIONAL. MARIA ISABEL GARCIA 
SANTIAGO. RÚBRICA.

    Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 03 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.-  RÚBRICA.

CONVOCATORIA 34/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 412/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE ENRIQUE 
HERNANDEZ Y/O ENRIQUE HERNANDEZ SALVADOR, 

PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ    

LIC. CARMEN ISABEL   MENA GRANIEL SECRETARIA 
DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

C.C.P. EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretaria de Acuerdos.LIC. CARMEN ISABEL MENA 
GRANIEL RÚBRICA.

CONVOCATORIA 35/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 412/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE ENRIQUE HERNANDEZ Y/O ENRIQUE HERNANDEZ 
SALVADOR, QUIEN FUERA VECINO DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, 
PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.

ALBACEA PROVISIONAL C. SILVERIA HERNANDEZ . 
RÚBRICA.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR ZENON HERNANDEZ DOMINGUEZ, PARA 
QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
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LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN, 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 21 de octubre 
del año 2025.

A T E N T A M E N T E

EL NOTARIO PÚBLICO. LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS 
GAMBOA RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572 
RÚBRICA.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en 
vigor, HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en 
vida llevara el nombre de GLORIA JUÁREZ GALLARDO  
quien falleciera el día doce de Enero del año dos mil 
veintitrés habiendo radicado la sucesión el heredero y 
albacea designado ciudadano ALEJANDRO CARRIZAL 
JUÁREZ. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 
25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 
Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 18 de Octubre de 2025

Atentamente. LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ. RÚBRICA.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO MANUEL JESUS VALLE OLIVARES 
Y/O TAMBIEN CONOCIDO COMO MANUEL VALLE 
OLIVARES (+); QUIEN FALLECIERA EL DIA 
PRIMERO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE,  PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 

DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
07 DE ABRIL DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la señora MERCEDES 
JACOBA PEREZ AVILA, quien falleciera el día veintitrés 
de enero del año dos mil veinticinco, denuncia que hacen 
sus hijas las ciudadanas JAQUELINE GUADALUPE 
LIZARRAGA PEREZ y LEYDI MARIA DE LA CARIDAD 
LIZARRAGA PEREZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y Acreedores de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de Septiembre 
de 2025.- LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del ciudadano LUIS DANIEL 
CASTAÑEDA ROSADO, quien falleciera el día veintiocho 
de mayo del año dos mil veintitrés, denuncia que hace 
su madre la ciudadana LUISA DEL SOCORRO ROSADO 
CAB.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y Acreedores de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de Septiembre 
de 2025.- LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.
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EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor LUIS FLORENCIO 
GORROCHOTEGUI NAVEDO, quien falleciera el día 
veintidós de septiembre del año dos mil diecinueve, 
denuncia que hace su hija la ciudadana JUANA DEL 
ROSARIO GORROCHOTEGUI HERNANDEZ.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y Acreedores de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a 24 de Septiembre 
de 2025.- LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MARÍA DE 
LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ MONTES y/o MARÍA 
HERNÁNDEZ MONTES, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de Septiembre del 2025.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, se AVISA a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores del autor de la sucesión, que se 
consideren con derecho a la HERENCIA de quien en vida 
respondiera al nombre de LAURA SUSANA SANCHEZ 
LARIOS, quien FALLECIERA en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, el día 06 (seis) de agosto del año 2025 (dos 
mil veinticinco), para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación comparezcan a 
deducirlos.

La SUCESIÓN INTESTAMENTARIA se DENUNCIO 
en la Notaría Pública número TRECE del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ciudad del 
Carmen, Campeche, mediante Acta número 372 de fecha 
25 de agosto del año 2025 (dos mil veinticinco), por 
denuncia de la Albacea ciudadana SUSANA RENOVATO 
SANCHEZ. 

Ciudad del Carmen, Cam; 07 de Octubre del 2025.- 
ATENTAMENTE: EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
TRECE, LIC. SERGIO AYALA FERNÁNDEZ DEL 
CAMPO.- AAFS-570407-RW4.- CED.PROF.6055801.- 
rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MELIDA ROSARIO 
CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto. 

Escárcega, Campeche, a 06 de Octubre del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE, de fecha 
dieciséis de octubre del año dos mil veinticinco, pasada 
ante la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, la señora REINA MARÍA 
GÓMEZ ROQUE y FABIOLA DEL CARMEN PÉREZ 
GÓMEZ, denuncian ante la Notaria de la cual soy Titular, 
la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de su difunto 
esposo y padre  quien en vida respondiera al nombre de 
JUAN PÉREZ HERNÁNDEZ y falleciera el día seis de julio 
del año dos mil veinticinco, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, de la colonia Centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. - Cd. del Carmen, Campeche a 
dieciséis de octubre de 2025.

LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PUBLICO 
No. 4 (HERP-5105131S4) RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CUATROCIENTOS NUEVE, de fecha dos de octubre del 
año dos mil veinticinco, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
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RAMÓN, el ciudadano CARMEN MONTEJO 
HERNANDEZ, denunció ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de 
su difunta madre, quien en vida respondiera al nombre 
de CARMELA HERNANDEZ y que fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día nueve  de agosto del año dos mil veintidós, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de la 
sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a  de la cual 
soy titular, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre 
las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, de la colonia 
Centro de esta ciudad del Carmen, Campeche

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de octubre de 2025.

LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO PUBLICO 
No. 4 (HERP-5105131S4). RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Acreedores y Herederos de quien en vida 
respondiera al nombre de ANGEL GABRIEL DORANTES 
MAS (+). vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría a mi cargo, en un término de 30 días, 
después de la última publicación, las cuales se harán tres 
veces cada diez días, en cumplimiento con el artículo 33 
fracción II y IV de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche. El Juicio Sucesorio Intestamentario es 
promovido por su esposa LIGIA BEATRIZ COB CAHUN y 
sus hijas ROSY ESTHER DORANTES COB Y ANGELA 
BEATRIZ DORANTES COB.

San Francisco de Campeche, Camp; a 22 de octubre de 
2025.- Firma y Rúbrica. – Licenciado Gerardo Ramón 
Delgado Mendicuti. - Ced. Prof. 1484763.- Titular de la 
Notaría Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 87 Edificio 
“A” Local 2, San Román. - San Francisco de Campeche, 
Campeche. - Rúbrica.

LIC. GERARDO RÁMON DELGADO MENDICUTI. 
NOTARIO PÚBLICO NO. 39. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 4721, de fecha 23 de 
septiembre de 2025, otorgada Ante MÍ, se denunció la 
sucesión intestamentaria del ciudadano BALDOMERO 
DZUL UC, quien fuera vecino de esta ciudad, por la 
ciudadana GLORIA GUADALUPE DZUL COB, por lo 
que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todos los que se crean 
con derecho a la herencia, o que tengan la calidad de 

acreedores, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 26 de septiembre 
del 2025.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Titular de la 
Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 4689, de fecha 12 de 
septiembre de 2025, otorgada Ante MÍ, se denunció 
la sucesión testamentaria del ciudadano JOSE 
GUADALUPE CERVANTES MISS, quien fuera vecino 
de esta ciudad, por la ciudadana MARGARITA DEL 
ROSARIO ESTRELLA CASTILLO, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todos los que tengan la calidad de 
acreedores, para que se presenten a la Notaría Pública 
No. 24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 26 de septiembre 
del 2025.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Titular de la 
Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

E D I C T O N O T A R I A L.

En acta número CUARENTA Y SIETE, otorgada en 
esta Ciudad, con fecha Nueve del mes de Julio del año 
Dos mil veinticinco, pasada Ante de mí, en el protocolo 
de la Notaría Pública Número 46, de la que soy Notaria 
Sustituta, ubicada en la Calle Sesenta y uno, Número 
Treinta y tres, entre doce y catorce, Centro Histórico de 
esta Ciudad, fue denunciada la Sucesión Intestamentaria 
de los señores EMILIA CHI CAN Y PEDRO PASCUAL 
UC, para cumplir con lo dispuesto por el articulo Treinta y 
tres, Fracción Segunda, De la Ley del Notariado en vigor, 
se comunica a sus acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, dentro del término de 30 días 
después de la última publicación, las cuales se harán de 
diez de diez, por tres veces a partir del presente aviso. 

LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA RODRÍGUEZ. 
GARL-550120-CU0. Rúbrica
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